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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y annncios que hayan de tuertarte en 
| * BoirriF*> o f i c i a l e s se han de mandar al Jefe Político res-
ftcüro, por cuyo conduelo se pasaran á los Editor*» de ios 
BMicionado» periódicos. 

(Beai crien de 6 de Abril de 1839.) 

S e publica (ortos l o* rtiat e x c e p t o loo d o m i n g o s . 

r a d e e t l a . .o' , a d°mÍCUl°' ^ " " " » • » • • f u ra de ella a'eo al mes; . a» trimestre; , . a , É é M ñ , y a . 'ao por un año 
Se admuensusenciones en Madrid, en la Admin i sL ión del BOLKTÍJI P Uxa 

d e S a n t ^ o 2 _ F u e r a de esu capital, direcUmonte por medio de Z ta Til 
A-dmimstracion, con Inclusión del importe del tiempo de abono n se l ," 

La» d aposiciones de las Autoridades, excepto ta» que oeaa 
a instancia de parte no pobre, se lifoirtarán oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de laa misma»; pero las de interés particular pa
jearan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

S8. MM. el R e y y la R e i n a Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Itcalcs decretos. 

De conformidad cou lo prevcuido en 
el l í t 144 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y D. Alfonso 
XIII, y como R e i n a Regente del Reino, 

Vengo en promover á la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo, vacante 
por defunción de.D. Ángel Gallifa, á Don 
Joan Manuel Romero y García, Presi
dente de la Audiencia de Madrid. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar-
so de mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

U Ministro de Gracia y Justicia, 

Carmel Alonso M a r t í n e z . 

De conformidad con lo prevenido en 
« l»rt. 47 de la ley adicional á la orgáui-

del Poder judicial; en nombre de mi 
aguato Hijo el R e y D. Alfonso X I I I . y 

R e i n a Regente del Reino, 
Vengo en nombrar para la plaza de 

b i d e n t e de la Audiencia de Madrid, 
^ ^ t e p o r promoción de D. .luán Ma-

.uutuu ue j j . Juan JVia-
*»«1 Homero, á D. Isidro Autráu y Gon-
7¡**t> Presitlento do Sala de la misma 
Ciencia. 

Dado e;4 Palacio á veiutiuno de Mar-
^ m i l ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
* « i m i ó Gracia y Justicia, 
U e l Alonso M a r t í n e z . 

llo á los deseos de D. Luis 
<e 5 V * r o l a . Fiscal de la Audiencia 
j . adrid; en nombre de mi Augusto 

D. Alfonso XII1. y como 
a g e n t e d e l Reino. 

**-MdD6° " u trasladarle á la plaza d e 
t ^ t a

e t l l t Sala de ln misma Audicu-
fcr» o l ^ • P 0 r huber s i d o nombrado 

^ ° t B ^ o D. Uidro Autráu. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso M a r t í n e z . 

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 48 de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R e y D. Alfonso XIII , y 
como R e i n a Regente del Reino, 

Vengo en promover á la plaza de Fis
cal de la Audiencia de Madrid, vacante 
por traslación de D. Luis Lamas, á Don 
Francisco Toda y Tortosa, Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mar* 
zo de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl .Ministro de Gracia y Justicia , 

Manue l Alonso M a r t í n e z . 

MINISTERIO DE MARINA 

Heales decretos 

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y 
D. Alfonso XIII, y como Ri : iwv Regente 
del Reino. 

Vengo en conceder el paso á la situa
ción de reserva al Vicealmirante do la 
Armada D. Valentín do Castro Montene
gro y Santiso, cou arreglo á lo dispuesto 
en el punto tercero del art. 22 , cap. 5.° de 
la ley vigente de Ascensos. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Marina, 

R a f a e l R o d r í g u e z de A r i a s . * 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y Don 
Alfonso XIII , y como R e i n a Regente del 
Reino, 

Vengo en promover al empleo de Con
traalmirante de la Armada, para cubrir 
vacante reglamentaria, al Capitán de na
vio de primera clase D. Diego Méndez Co
sario y Arangua. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Marina, 

R a f a e l R o d r í g u e z de A r l a s . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Habiendo llegado á esta 
Corte el Mariscal de Campo D. Alejandro 
Rodríguez Arias, Subsecretario de este 
Ministerio, el R e y (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer cese V. E . en el 
despacho de la Subsecretaría que interina
mente desempeñaba; quedando satisfe
cha d3l celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

De Real orden lo digo á" V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. 

Madrid 20 de Marzo de 1887. 

CASSOLA 
i 

Sr. Brigadier D. Miguel Correa y García, I 
Jefe de la Sección de Campaña de esto : 
Ministerio. 

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; ! 
en nombro de mi Augusto H¡jo el R e y 
D. Alfouso XIII, y como R e i n a Regente 
del Reino, 

Vengo en promover al empleo de Vi
cealmirante de la Armada, para cubrir 
vacante reglamentaria, al Contraalmiran
te D. Ramóu Topeto y Carballo. 

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
.El Ministro de Marina, 

R a f a e l R o d r í g u e z de A r l a s . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

R E G L A M E N T O 

I'AIIA LA 

ESCUELA ESPECIA! DE INGENIEROS DE MONTES 

(Continuación (véanse loa números 70 y 71.) 

Art. 60. Al tomar el capatnz posesión 
de su destino se formará por duplicado un 
inventario de todas las herramientas y 
efectos del eampo forestal y sus de
pendencias, y s<3 hará cargo de ellas, 
conservando en su poder un ejemplar del 
inventario y archivándose el otro oa .Se

cretaría. Dichos inventarios, que estarán 
firmados por el Ayudante y Capataz del 
campo forestal, serán autorizados por el 
Jefe del mismo. 

D<*1 Guarda. 

Art. 61 . El Guarda será nombrado 
por la Dirección general del ramo á pro
puesta del Director de la Escuela. Se ocu
pará en la custodia de los terrenos afectos 
al servicio del establecimiento, desempe
ñando ésta y los trabajos queleencomien-
de'el Jefe del campo forestal, cou arreglo 
á sus órdenes é instrucciones. 

Art. 62. Todos los dependientes de la 
Escuela se atendrán en el cumplimiento 
de sus obligaciones respectivas al regla
mento iuterior que al efecto dicte el Di
rector de la Escuela. 

TÍTULO V I 

DK IOS ALUMNOS INTERNOS 

C A P Í T U L O I 
De la admisión y obligaciones de los alumnos 

internos . 

Art. 63. Para ingresar como alumno 
interno en la Escuela especial de Inge
nieros de Montes se necesita: 

1.° No tener ningún defecto físico que 
impida dedicarse al servicio de montes. 

2.° Haber aprobado en la Escuela ge 
neral preparatoria para Ingenieros y Ar
quitectos las asignaturas que en ella son 
objeto de la enseñanza. 

Art. 64. Todos los alumnos están 
obligados á dejar en la Secretaría de la 
Escuela, al empezar el curso académico, 
nota de su domicilio y á participar su mu
danza cuando ocurriese. 

Art. 65. Los alumnos estáu obligados 
á cumplir exactamente las órdeues del 
Director, Profesores y Ayudantes en 
cuauto concierne & los deberes respectí* 
vos, orden en las clases y régimen en la 
enseñanza. Para que sea obligatorio el 
cumplimiento de las órdenes, ya sean ge
nerales, ya relativas á determinados 
alumnos, bastará ra publicación en la 
tablilla de órdenes de la Escuela. 

Cuando asistan los alumnos á las cla
ses no se distracráu del objeto de cada 
una ui aun para ocuparse eu trabajos co
rrespondientes á otras; cu las orales ex
plicarán laa lecciones cuando el Profesor 
lo juzgue oportuno; eu las de trabajos 
gráneos ejecutarán los que les ordenen 
sus Profesores; asimismo están obligados 
á redactar fuera de la Escuela las Memo-



rías relativas á las diferentes asignaturas 
que se les encarguen y á ejecutar los tra
bajos gráficos, numéricos ó analíticos, 
como también durante las prácticas á 
cumplir las órdenes que les dicten sus 
Jefes. 

Art. 66. Los alumnos internos asis
tirán á las diversas clases, á las horas 
que se les señalen. La asistencia será dia
ria, exceptuando los domingos, días fes
tivos, de fiesta nacional y de gala entera; 
IOP tres días de Carnaval y el miércoles 
de Ceniza; los cuatro últimos de Semana 
Santa y los ocho últimos del mes de Di

ciembre. Las lecciones orales se darán 
por la mañana hasta el mediodía. Las 
clases de dibujo y los ejercicios prácticos 
de todo género que se verifiquen durante 
el curso tendrán lugar desde la una y 
media do la tarde en adelante, sujetán
dose los alumnos á lo que sobre el parti
cular dispongan el Director y los Profeso
res respectivos. Esto no será obstáculo á 
que simultáneamente con las lecciones 
orales verifiquen los alumnos los trabajos 
de gabinete necesarios para la debida in
teligencia de aquéllos. 

[Se continuará.) 

CIVIL 
R e l a c i ó n n u m e r a d a por c l a s e s y c a t e g o r í a s de los funcionarios a c t i v o s y c e s a n t e s 
de S a n i d a d m a r í t i m a q u e reúnen l a s condic iones e x i g i d a s p a r a formar p a r t e 

del Cuerpo creado por R e a l decre to de 16 de N o v i e m b r e de 1 8 8 6 (1). 

Patrones y Marineros cen los requisitos que exige la disposición 9.* transitoria. 

P a t r o a e s . 

N O M B R E S 

TOTAL 
de servicios] 

en el ramo 

M. 

1 
a 
8 
4 

6 
7 
8 
9 

10 
N 

1 2 

18 
l í 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
211 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 

9 
Ki 
11 
12 
13 

Bartolomé Lorenzo Lacal 
José Vicente y Sirera 
Manuel Granada y Samarra.. 
Francisco Mus y Alegre 
Manuel Costales García 
Antonio Bernal Ramírez 
José Vaquer de Esteban 
Paulino So> iano López 
Julián Polidura de José 
Hipólito Giráldez Fabre 
Antonio Estudillo Fernández. 
Manuel Herrera Jiménez 
José Jiménez Cumpían 
Manuel Morales y González.. 
José Vieyra Fernández 
Juan Martínez Pérez 
Fedro Isern Roig 
José María Robles 
Pedro Guerrero Duarte 
Serafín Bouzón Martínez 
Maleo Segu( Sintes 

26 
21 
•JO 
i s 
17 
10 
14 
12 
l l 
8 
7 
7 
5 

SITUACIÓN ACTUAL 

11| 9 Dirección de la Coruña. 
41 10 ídem de Valencia. 
3 10 ídem de Tarragona. 
lj 21 ídem de Mahón. 

» I » ídem de Santander. 
10 3 ídem de Ceuta. 
3 20 ídem de Palma de Mallorca. 
G 15 ídem de Cartagena. 
9i 10 Lazareto de Pcdrosa. 
8' 8 Cesante. 

10 26 Dirección de Algeciras. 
» 1 ídem de Sevilla. 
9 7 Cesante. 
7 17 Dirección de Cádiz. 

» I él Cesante. 
Ídem. 
Dirección de Villanueva y 
Ídem de Águilas, 
ídem de Málaga. 

7 i 71 Cesante. 
V, lo| Lazareto de Mahón. 

19 
16 
9 

2 ?o| 

Geltrú 

Marineros. 

1 4 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

D. Nicolás Company Molí 
Juan Sanz y Sanz 
Francisco Noble y Machín— 
José Casal y Galán 
Antonio Hortelano Jiubra 
Francisco Hozas 
Romualdo Aureche 
Francisco Cachol y Portella.. 
RuÜuo Fernández Heres 
Juan Cruz Clemente 
Salvador Pons Boada 
Bartolomé Benejam 
Nicolás Álmiñuua Roigo 
Juan Perello Munar 
Juan Muiños Fidaigo 
Andrés Jorquera y Morales. 
Ángel La viada y Calvo 
Francisco Moraíes Rodríguez. 
Silvestre Sánchez Cimentes. 
Diego Rodríguez Rivera 
Miguel Reines y Salom 
Juan Pomares Piñeiro 
Melitón Ferrá y Fontes 
Pedro Amores Yanrell 
Diego Sanz y Sanz 
José Palmes y García 
José Blázquez López 
José Sánchez Méndez 
José Méndez López 
Antonio Santos Ballesteros.. 
Cosme José de Bedia 
José i-i-' i'..: c! i. •: 
Francisco del Rio Amenal.. 
Juan Buiréu Mimó 
José Sabriá Ricart 
Rafael Teixido Tremol 
Luis Ruiz Vargas 
Francisco Brull Canturi 
Pedro Ruiz de la Colera. . . . 
Pascual Marín Cansino 
José Solana Azconaga 

21 4 19 1 dirección de Palma de Mallorca. 
18 4 26 1 .azárelo de Mahón. 
17 2 12 1 dirección de las Palmas. 
16 9 18 J dem de Coruña. 
14 7 27 • I L M I I do Cartagena. 
13 4 1 5 : dem de Santander. 
12 14 14 .dem id. 
11 8 16 [dem de Mahón. 
11 1 13 Ldem de Gijón. 

Ídem de Cartagena. 11 1 2 
Ldem de Gijón. 
Ídem de Cartagena. 

10 8 18 ídem de Tarragona. 
10 8 17 Ídem de Mahón. 
10 3 2 Cesante. 
9 9 22 Dirección de Palma. 
9 7 17 ídem de Coruña. 
8 3 26 ídem de Gijón. 
7 10 29 ídem id. 
6 11 18 ídem de Almería. 
6 10 21 ídem de Gijón. 
6 
6 

7 
4 

13 
» 

ídem Je Algeciras. 
ídem de Palma. 

6 3 17 ídem de Coruña. 
6 2 17 ídem de Barcelona. 
6 2 5 ídem de Mahón. 
6 1 17 ídem id. 
5 
5 

9 
5 

13 
20 

ídem de Las Palmas. 
Cesante. 

4 7 27 Dirección de Barcelona. 
4 6 10 Ídem de Santander. 
4 5 14 ídem de Cartagena. 
1 3 6 Cesante. 
1 1 11 Dirección de Almería. 
• , 8 18 ídem de Carril. 
< í 5 1C »ídem de Villanueva y Geltrú. 
4 l 5 l í i Ídem de id. 
j > i 1 ídem de Tarragona. 
1 i 4 ; l í ) Ídem de Málaga. 
; $ 1 i" ídem de Tarragona. 
( 2 3 L 2 S ídem de Santander. 
L í \ 1! j ídem de Málaga. 

o 1 i ídem de Santander. 

. , . „ . . , J A i c a r _ E l Director eencral, Teodoro Baró. 
idfhdin .osicidn novena do I» Be.l o r i . u d . 9 A . Di-

c ,eX!Xi™fximr P ís 1 .do. Ue di.pue.lo ee inserte eu este periódico . f i e l par. 
cooocimit-nto de los interesados. 

Madrid 11 de Marzo de lb»7 . 

(1) Véanse los números 68, 69, 70 y 71. 

Eu cumplimiento de lo que dispone 
el art. 102 de la ley vigente do 11 de J u 
lio último, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión provincial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación de soldados del 
actual reemplazo, se verifique en los días 
y por el orden que á continuación se ex
presan: 

Viernes í.° de Abril. 
Ajalvir. 
Alcalá do Henares. 
Algcte. 
Ambite. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda do la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Ribatejada. 
¡San Fernando. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio, 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

.Sábado 8 de Abril. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Cercedüla. 
Col mena rejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartín. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial. 
Fuencarral. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 

Hoyo de Manzanares. 
Mauzauares el Real. 
Miraflores do la Sierra. 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moraizarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El) 
Pedrezuela. 
Rozas (Las) 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 

i 

Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiólagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Domingo 3. 
Aranjucz. 
A r ganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estrenierp. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajona. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanée. 

Lunes 4. 

Alcorcón. 
Batres. 
Carabauchel Alto. 
Carabaiichel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Samanes. 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón do la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno. 
Ara vaca. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Martes 5. 
Distritos de la Audiencia y Ceotro-

Miércoks 6. 
Distritos de Buenavista y Coog^ 

Sábado V. 

Distrito del Hospicio. 
Domingo 10. 

Distrito del Hospital. 
Lunes 11-

Distrito de la Latina. 
Martes 12, 

Acebeda (La) 
Alameda del Vulle. 

http://ori.ud.9A
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Viernes 25 de Marzo de i 887. 

Berrueco (El) Madarcos. 
jjerzosa. Mootejo de la Sierra. 
Braojos. Manjirón. 
Boitrago. Navalafuente. 
Buetarviejo. Navarredonda. 
Cabanillas de la Sierra. Navas de Buitrago. 
Cabrera (La) Oteruelo del Valle. 
Canencia. Paredes de Boitrago. 
Oarvera de Boitrago. Patones. 
Garganta. Pioilla del Valle. 
Gargantilla. Piñuécar. 
Gascones. Pradeña del Rincón. 
Hiruela (La; Poebla de la Mujer Muerta. 
Horcajo. Rascafha. 
Horcajaelo. Redueña. 
Lozoya. Robledillo de la Jara . 
Lozoyuela. Robregordo. 

Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglcsias. 
Somo8Íerra. 
Torrelaguna. 
Torremocba. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Valdeiglesias. 

Santa María de la Alameda. 
Valdeinaqueda. 
Villa del Prado. 
Zarzalejo. 

MürcoUs 13. 

Distrito de Palacio. 

Jueves 14. 

Distrito de la Inclusa. 

Viernes 15. 

Distrito de la universidad. 
Las operaciones darán principio a lar 

ocho en punto de la mañana. 
Madrid 21 de Marzo do 1887.=E1 

Gobernador, C. El Duque de Frías. 

JUMA l'ROVKCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE lADIIIb DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 
Concurso <lo traslación. 

S e r v i c i o s e n p r o p i e d a d 

TÍTULOS En incompletas. De 625 De 825 TOTAL 
en propiedad. 

TOTAL 
i u t e r i n o s . 

TÍTULOS 

A. M. D. A. jf. D. k . M. A . M . ». A . M. D. 

TÍTULOS 

D. Fabriciano Gregorio Fernán
dez , 

2 D. Elias Herrero 
3 D. Zacarías Romualdo San José. 

v. D. Gregorio García Hernández. 
5 Ü. Pedro Cogolludo Gutiérrez. 
6¡ D Rafael Sánchez Mora ño 

Doíia Francisca Plaza Benito.. 

Doña Fausliua Alvaro 
Doña María Ilarregui Ilundaín. 
Doña Haimunda Blázqucz 
Doña Carmen Martínez. 
Doña Petronila Vera González. 

Doña Eustasia Momblona. 

Doña Joaquina Lahuerta.. 
Doña Catalina Sofía Frías. 

Doña Julia Salazar. 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Escue las <lc n i ñ o - . . 

I 10 18 19 2 B v» » 1 21 • 16 9 2 Elemental 2 

14 4 23 1 11 2 10 » 16 3 25 9 ídem 9 
4 2 13 9 LO 20 9 » V 14 1 3 » » » Superior. 1 

» J» » 13 10 28 0 13 10 28 4 10 16 Elemental » 
9 10 9 2 1 n » 11 11 9 9 9 » í d e m . . . . 9 
2 9 21 i 4 17 • 9 > 4 2 8 1 5 Superior. 1 

San Fernando 

Valdeavero 
San Fernando 

ídem y Valdeavero. 
ídem 
Idom 

Sustitución de Zarzalejo.—Desierto. 

Escue las ele niñas. 

a D J) 2 10 18 17 8 B 20 6 16 9 » 9 Superior. 1 

> » 1» l I i 12 LO 23 12 10 23 9 9 9 í d e m . . . . 2 
» 9 » 9 1(1 8 7 8 15 12 6 21 9 » 9 ídem 2 
9 9 • * 9 T. 5 4 8 5 4 8 9 > » í d e m . . . . 3 
W 9 » 9 9 I 4 2 7 4 2 7 9 2 16 j l d e m . . . . 2 
9 9 B » » » 4 D » 4 » » 9 * ¡Elemental 1 

Ciempozuelos con 825 pesetas. 

ídem, id. id , 
ídem, id., id , 
ídem, id., id , 
ídem, id., id , 
ídem, id., id 

E s c u e l a s <le 6 i í 5 pesetas . 

» 9 » 16 3 11 8 2 19 16 » 6 » 5 9 Superior. 1 

3 6 p 5 1 9 9 9 ' 9 8 7 9 » 9 9 Elemental 0 ídem 
» 9 9 1 11 21 » 1 X 1 11 24 9 6 í d e m . . . . » ídem 

1 10 8 9 9 9 9 9 9 1 10 8 1 2 19 Superior. » Sustitución de Fuenlabrada, con 
412*50 pesetas 

OBSERVACIONES 

Titular de Villamantilla (Madrid), con 
625 pesetas, 

ídem de El Vellón (id.), con id. id. 
ídem de Villavaquerin (Valladolid), con 

idem id. 
Ídem de Brea (Madrid), con id. id. 
ídem de Paracucllos (id.) con id. id. 
ídem d«« n*-»«o A« P ^ o r i n n«»oi (»<* )» ° ° » 

idem id. 

Titular de Guadalix (Madrid), con 826 
pesetas. 

ídem de Chillón (Ciudad Real), con id. id. 
ídem de Torrelaguna (Madrid),con id. id. 
ídem de Serranillos (Avila), con id. id . 
ídem de Robledo (Madrid), con id. id. 
ídem de Fúcar (Albacete), con id. id. 

Titular de Brea (Madrid), con 625 pe
setas. 

ídem de Pedrezuela (id.), con id. id. 
ídem del Prado (Guadalajara), con 

idem id. 

Sustituía en propiedad de Belmonte. 
«on 412'50 id. 

Madrid 18 de Marzo de 1887.=E1 Presidente, P . O., Manuel Ruiz de Quevedo.=El Secretario, Vidal L. Coi menar. 

lACIOX DE D A C I E M U 
DE LA PROVINCIA DE MADREO 

Territorial.—Juntas periciales. 

Según lo dispuesto en el ar t . 32 del 
^ a m e n t o de territorial de 30 de Scp-
*jembre de 1885. las J untas periciales 

de renovarse durauto e\ roes de Ene-
1 0 ^ 1 año que corresponda, teniendo 
í ^ n t e q a e los peritos repartidores des-
^peñarAu su cargo cuatro años, reno-
^ 0 S e por mitad cada dos. conforme á 

Prevenido en el art. 35 de dicho re-
aUmento. 

En su virtud, siendo muy pocos IOB 
^atamientos que han remitido pro

puestas para la renovación de dichas 
Juntas , y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por la Dirección general de Contribucio
nes en orden de 19 del actual , he acorda
do que inmediatamente se proceda á la 
renovación general ó parcial de las indi
cadas Jun tas , según lleven cuatro ó 
dos años de ejercicio, ateniéndose para 
realizarlo á lo que determina el cap. 4.°, 
sección primera, art . 30 al 39 del regla
mento indicado. 

La Administración de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia queda encar
gada de dictar las disposiciones opor
tunas, á fin de impulsar y termiuar este 
retrasado servicio. 

Madrid 23 de Marzo de 1887.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

J U U N T A M I B N T O S 

C i c m p o z u e l o s . 

E¡ Ayuntamiento de esta villa lia 
acordado sacar á pública subasta la eje
cución de las obras de construcción de 
una casa-matadero, bajo los pliegos de 
condiciones y presupuesto, que se hallan 
de mauiüesto en sn Secretaría, y preven
ciones siguientes: 

1.* La subasta tendrá lugar en las 
Salas Consistoriales el día 30 de Abril 
próximo y hora de las diez de su mañana. 

2 / Servirá de tipo pura la subasta la 
cantidad de 18.088 pesetas y 4 céntimos, 
en que han sido apreciadas las obras, no 
admitiéndose proposición alguna que ex
ceda de esta cautidad. 

3 . a Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, extendidas 
on papel de la clase once, adoptáudoee al 
adjunto modelo, y el presidente adjudica
rá provisionalmente el remate el autor de 
la que resulte más ventajosa. Si Uubiert 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que tas restantes, hará la adjudi
cación provisional al autor de la que 
teuga entre ellas el número más bajo, si
guiéndose después la tramitación que 
dispone la ley. 

4." Para tomar parto en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones la cédula 
personal del licitador, y un documento 
que acredite haber entregado en la De
positarla de fondos municipales, ó en la 
Caja genera! de Depósitos <5 sus sucur-



Viernes 25 de Marzo de 1887. 

sales, ol 5 por 100 del importe total del 
presupuesto. 

5 / Hecha la adjudicación del remate 
provisional al autor de la proposición más 
ventajosa, so devolverá todos los resguar
dos de depósito á los licitadores, conser
vándose dolo el del rematante, quien le 
ampliará hasta el 10 por 100 del presu
puesto y se conservará como garantía 
en el expediente hasta que se halle ter
minado por completo la responsabilidad 
del contratista con la recepción definitiva 
de la obra. En el caso de desaprobarse el 
remate le será devuelta tambiéu al noti
ficarle aquélla resolución. 

6. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones, están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados por 
otra persona en el acto del remate para 
firmar las diligencias de él y aceptarle. 

7.* Las obras deberán quedar perfec
ta y totalmente concluidas en el término 
de seis meses, á contar desde los ocho 
días después que se lo notifique la ex ¡.ra
sada aprobación, debiendo darse priucipio 
á los trabajos dentro de los 15 días dichos. 

8 . a El pago do la cantidad total de la 
obra se verificará por meses de obra eje
cutada, para lo cual se formará una li
quidación general que dará á conocer 
dicha obra, rebajándose del total la parte 
que corresponda al beneficio obtenido en 
la subasta, previo reconocimiento y re
cepción provisional de la miama. 

Lo que se hace saber al público Ha 
mando licitadores. 

Ciempozuelos 18 de Marzo de 1887 .= 
El Alcalde, Juan Rivera .=Por su man
dado, el Secretario, Ramón Martínez. 

Modelo de proposición. 

l>. N. N . v e n i n o d o que habita 
en. . . . , enterado delanuncio publicado con 
fecha de y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que hay 
que ejecutar en. . . . , se compromete á 
tomar á so cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la proposición en 
letra). 

(Fecha y firma del proponento.) 

l ' u o n t e e l S a a s . 
El presupuesto municipal ordinario 

de esta villa para el año 1887-88 se halla 
terminado y expuesto al público por 15 
días para oír reclamaciones. Las que se 
presenten después de haber terminado di
cho plazo no serán admitidas. 

T para conocimiento general se pono 
el presente, que se inseitará también en 
ol BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Fuente el Saz 13 de Marzo de 1887.= 
E l Alcalde, Silverio Grija'.va. 

Patouos. 

Los contribuyentes de este distrito 
municipal que hayan sufrido variación en 
su riqueza presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por término de 
20días, á contar desde esta focha, relacio
nes duplicadas debidamente documenta* 
das- advirtiéndose de que tanto pasado el 
referido plazo, como la no presentación 
de dichos documentos cou las relaciones, 
no se admitirá ninguna reclamación. 

Patones 13 do Marzo de 1887.=E1 Al
calde, Segundo Snnz. 

S a a M a r t í n de Valdeigrlesdí*» 
Terminado el apéndice al amillara-

miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa y año económico de 
1887-88, se auuncia al público, para oír 
de agravios, que queda expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
26 del mes actúa.; cu la inteligencia de 
que transcurrido el expresado plazo no 
se admitirá reclamación a lguna. 

Sau Martin de Valdeiglesias 10 de 
Marzo de 1887 .=El Alcalde, Fe rnando 
Ramírez. 

Va.ld.elo.gr una. 

El proyecto de presupuesto tnuuici-
pal ordinario de este distrito que ha de 
regir durante el ejercicio próximo de 
1887-88, se ha.la terminado y de muni-
fie8to en U Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 días á fin de 
que sea examinado por cuantas personas 
lo deseeu, y presenten dentro de dicho 
periodo las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Valdelaguua 14 do Marzo de 1887.= 
El Alcalde, Francisco Higueras . 

MllrtMMIAS JliülüALES 
Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia acordada en 
este día por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro do esta ca
pital, refrendada por el actuario D. Jorge 
Reboles, se hace público por medio del 
presente, que Doña Prisca Arauz é Iz-
¿Xniprrlft. d e «ata Tcc 'mclod, hi ja d o D o n 
Fraucisco y do Doña Ramona, difuntos, 
natural de Peralejos de Moliua, provincia 
de Ouadalajara, soltera y de 70 años 
de edad, falleció en esta Corte el día 2 
del corriente en su domicilio, calle del 
Horno de la Mata, uúm. 13, principal, 
sin que conste que hubiese otorgado tes
tamento ni haya dejado ascendientes ni 
descendientes, y se cita á .as personas 
que se crean con derecho á heredarla, á 
fin de quo comparezcan á hacer uso de él 
dentro del término de 30 días que por 
primera vez se les señala, cou presenta
ción de los documeutosque lo justifiqueu; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Marzo de 1887 . = 
V.° B.°=Ojesto .=Ante mí, Jorge Re
boles. Ib3 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
actuación del iufraserito, pende juicio 
ejecutivo, á instancia de D. Eduardo Ruiz 
García Hita contra Doña Jerónima Gar
cía y Gaudiaga, sobre psgo de cantidad, 
en el que se ha acordado sacar á pública 
subasta, por término de 20 días, on solar 
con casa, situado en el término de esta 
capital, fuera del ensanche, barrio de la 
Prosperidad, con fachada al camino de 
Hortaleza: que linda ai Norte con terreno 
de D. Mariano Perla Domínguez;Sor cou 
la carretera de Hortaleza; al Este cou 
tierra de dueño desconocido, y al Oeste 
con uua tierra de D. Celestino N.; que 
todo ha sido justipreciado por el Arqui

tecto D. José Marañen, en la cantidad de 
11.655 pesetas 83 céntimos. 

Y habiéndose señalado para el remate 
el día 28 de Abril próximo y hora de las 
dos de la tarde, en la sala audiencia des
tinada al objeto en el edificio de los J u z 
gados de instrucción y de primera ins
tancia, se anuncia al público; previnien
do á los que deseen tomar parteen l a s o -
basta, que previamente han de consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de la finca; que no se 
admitirá postura que no cúbralas dos ter
ceras partes del avalúo, que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que pue.lan examinarlos, 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado cu Madrid á 23 de Marzo de 
1887.=Ricardo Saavedra.=l<)l actuario, 
Antonio Ponce de León. 185 

HOSPITAL 
Por el presento y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de dis 
trito del Hospital do esta Corte, se cita y 
llama á dosjóveues, una de ellas llamada 
Adela, que en la noche del 24 de Febrero 
último estuvieron eu compañía de un su 
jeto quo es ciego en la casa de prostitu 
cióu de Mauueia García, calle del Calva
rio, núm. 14, bajo, cuyas circuustaucias 
y paradero se ignoran, á fin de que en el 
preciso término do cinco días comparez
can eu d ich'j J uzga Jo á prestar declaración 
en causa que se sigue por hurto de un bi 
Hete de 50 pesetas; apercibiéndolas que 
de no veriücarlo las parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Marzo de 1887. = 
V.° U.°=Ricardo Saavedra .=El actúa 
n , candido Ruso. 

H O S P I C I O 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de iustrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en 15 del actual 
cu causa criminal que instruye por estafa 
á Santiago Díaz Causee , se cita á un 
sujeto llamado Paco, que el día 26 de Fe
brero último al anochecer ontró eu com
pañía de tres joveues en la taberna que 
existe en la caile de Fuencarral, número 
87, donde estuvieron cenando, marchán
dose apenas concluida la cena á por ta
buco el Paco, dejando eu la tuberna á los 
tres jóvenes, para que comparezca eu di
cho Juzgado á prestar declaración en tér
mino uc ocho días á las horas de su au-
dieucia; previniéndole que de no con
currir al primer llamamiento incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas; y si persis
tiere eu su resistencia, será procesado 
como reo del delito de dtmegución de 
auxilio, previsto por el Código penal, y 
conducidos por la fuerza pública. 

Madrid 10 Marzo do l b b 7 . = V . u B . ° = 
Peña.—El actuario, Marrodau. 

BÉJAR 
D. Nicolás López Manzanares, Juez 

de iustrucción accidental de la ciudad y 
partido de Réjar. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Cándido Rodríguez 
Torollo, Administrador que fué de Rentas 
Estaucadas de esta ciudad, cu vas señas 
aoexpresau á continuación, para que en 
el término do diez días, á contar desde la 
inserción de la presento eu la Gacta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia y de la de dicha villa y Corte, se 
preseute en esta cárcel pública con el fin 
de extinguir 167 días de apremiopersoual 

en víqmvalcucia de la multa do 836 pesetas 
34 céntimos á que fué condenado encausa 
seguida contra el mismo en el año 18§2 
sobre malversación de caudales públicos-
apercibido que en otro caso será declara! 
do rebelde y le parará el perjuicio á q Q e 

hubiere lugar en derecho. 
Asimismo ruego y encargo á las Au

toridades, así civiles como militares é ¡a. 
dividuos de la policía judicial, procedan 
á la busca de dicho sujeto y á la couduc-
cióu del mismo, caso ¿e ser habido, á esta 
cárcel pública á mi disposición. 

Dada eu Béjar á 14 de Marzo de 
1887.=Nicolás López Manzanares. = J a . 
cobo Ribón. 

Señas de dicho sujeto. 
Estatura alta, pelo rubio, nariz trian

gular y uu poco saliente, boca regular, 
constitución robusta, color bueno, con 
bigote rubio y perilla bastante poblada; 
y vestía americana, pantalón y chaleco 
de novedades, color claro, con botas de 
sagren. 

Factorías m i l i t a r o s 
do Madrid 

Habiendo quedado sin contratar en 
las dos subastas intentadas al efecto, el 
petróleo necesario para el consumo do es
tas Factorías, se iuvita á la presentación 
de proposiciones particulares, que debe
rán entregarse eu la Comisaria inspec
ción de este establecimiento, hasta las 
once de la mañana del día 4 de Abril 
próximo; en la inteligencia de que dichas 
proposiciones deberán ajustarse á las con
diciones del pliego, que está de manifies
to eu la expresada Factoría, todoslosdías 
de once A cinco. 

Madrid 20 Marzo 1887.=El Comisa
rio de Guerra, Inspector, Antonio de las 
Peñas. 

Regimiento Dragones de Montosa, 
décimo de caballería. 

Debiendo venderse por desecho 20 ca
ballos del expresado regimiento, tendrá 
lugar este acto en pública licitación el 
día 2 del mes de Abril próximo, á las 
doce do la mañana, en el cuartel de Sao 
Gil. 

Madrid 22 de Marzo de 18ó7.=El Co
man laute, Jefedol Detall, Ricardo Marro. 
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ANlMCIOS 
LA REGENERADORA 

SOCIEDAD M I N E R A 

Con arreglo á lo que previene la b a í * 
6." del reglamentoy ley de Minería, W*" 
quiere por tercera y última vez á l<* 
Sres. Vicente Callejo, María Sánchez 
Pablo Callejo, Eusebio Pontón, Rosa 
ñiz, Miguel Lara, Romualdo Checa, J°* 
lian Villapúu, Federico Várela, José Mo* 
ñiz y D. Eulogio del Olmo, para que den
tro del térmiuo de 15 días satisfagan l<* 
dividendos en que se hallan en desoobiíf 

al Teto, más el importe de este anuncio »» 
sorero D. Antonio San Martín, ^ & T T B ^ ¿ 
39, librería; en la i inteligencia que trao** 

currido aquél término se acordar-* i* ^ 
Jun ta directiva la amortización de 
acciones que posean. 

Madrid 24 de Marzo de 1887. 
sideute. José 1. de Madariuga. 

MADRID: 1S87.— EscufU 
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